
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se está en tiempo, como lo establece el art. 286 del C. G. 

del Proceso, se corrige el auto que admite el llamamiento en garantía, en lo que 

respecta a la fechade su expedición. Corresponde a la diada 29 de junio de 

2023 y no la del 30 de junio como erradamente se consignó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                           LA JUEZ, 
 

              YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

 

PROCESO VERBAL R.C.E.  

DEMANDANTE JULIO ENRIQUE LEMUS DÍAZ Y OTROS 

DEMANDADA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A. Y 

OTROS 

RADICADO 2022-00370 
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